
FONO ENTREVISTA  HECTOR SILVA
SOBRE COMETIDO DEL COSOC EN
EL TEMA DEL COVID-19 EN MAIPU
 

Hoy es problemático por la contingencia causada por el
COVID  19,  más  conocida  como  coronavirus,  por  lo  cual

recurrimos a las fono entrevistas con algunas personalidades
que guardan relación con el acontecer comunal. En este caso
con el presidente de la Comisión

Héctor Silva, ¿Cómo estás?

Con las complicaciones de todos los chilenos y sumamos las
propias de Maipú, tú sabes…

– Te llamaba (fono-entrevista) para saber que está realizando
el  COSOC  para  prever  situaciones  de  aumento  de  la
contaminación, que todo indica será más dura en la segunda
quincena de abril respecto de los posibles contaminados por la
propagación  del  COVID_19.  No  veo  entrega  de  mascarilla  a
quienes acuden a vacunarse, a los centros comerciales, a las
farmacias e incluso a los que van a las ferias libres, temas
que junto a los guantes incluso se pueden vender a buen precio
en la farmacia (Botica) municipal

Estamos  realizando  una  presentación  como  Comisión  de
Infraestructura  un  plan  de  atención  a  personas
contaminadas en caso que esta sea imposible mantener en
las camas del Hospital El Carmen. Esperamos tener una
buena acogida, con la alcaldesa Cathy Barriga, al menos
en tiempos de catástrofes.

– ¿Van  a pedir la Conformación de un Comité de Crisis o la
activación del Consejo Comunal de Emergencia?
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Ya se solicitó el CODE, pero aún no hay respuesta. Le
enviaré la documentación respectiva, pero quiero contar
algo interesante de modo de estar preparado para una
contingencia mayor, ya que vemos que la contaminación
del COVID_19 está en evolución y algo encubierta con los
pocos  testeos  realizados,  ya  que  como  señaló  el
ministro,  este  se  hace  sólo  a  personas  que  tengan
síntomas de fiebre, tos y dolores en el cuerpo entre
otras.

Creo que es el momento de que la Municipalidad actué si el
Gobierno tiene otros planes en que no nos incluyen, porque a
los maipucinos nos interesa nuestra gente sana.

– ¿De qué forma debe actuar?

Estimamos los consejeros de nuestra Comisión que se hace
necesario hacer más testeos por barrio e ir levantando
un catastro sobre la evolución; entregar mascarillas en
caso de aglomeración obligada de gente, como es el caso
de cobro de jubilaciones, acceso a locales de vacunación
entre otras, pero lo más importante que estudio esta
Comisión es habilitar locales amplios y aislados para
atender casos de pacientes con COVID.19.

– ¿Algo así como Espacio Riesco?

No  me  hará  enojar,  a  nosotros  nos  gustaría  que  el
Gobierno hiciera esas inversiones en Maipú, pero nos
conformaríamos  con  las  camas  y  la  infraestructura
necesaria para los aislamientos y respiración mecánica.
Consideramos ese gasto en Espacio Riesco un desatino,
aunque para esas familias poder realizar un buen negocio
con la catástrofe quedará en su libro que deberá rendir
cuando deje este mundo.

En ese sentido, nosotros plantemos la utilización de tres
gimnasios que estimamos cuentan con algunas ventajas para esta
implementación: el gimnasio Fernando González y el Gimnasio



Martín Vargas en el sector Poniente, otro tanto no descartamos
el Gimnasio Bueras, el cual puede dejarse para otros servicios
como cocinería, habitaciones para trabajadores de la salud,
oficinas, etc.

-¿Han estudiado costos?

Confiamos en que las finanzas de la Municipalidad estén
sanas, es decir haya fondos s los cuales recurrir en
caso  que  el  Gobierno  se  ponga  sordo,  como  es  la
costumbre cuando los que reclaman no son empresarios
connotados.  Pero  inicialmente  debe  ser  recursos  del
estado entregados al municipio vía 2 % que se maneja en
tiempos  de  catástrofes,  es  decir  los  fondo  del
emergencia.

Respecto a los costos, eso es lo que buscamos se obtenga
en  reunión  de  la  Comisión  con  las  autoridades
municipales a las que sería interesante se incorporar a
la misma Comisión del Concejo Municipal, que los veo
poco previsores con lo que ocurra a la comunidad que
voto por ellos.

– ¿Espera una buena respuesta de la alcaldesa Barriga?

Creo que es el momento de dejar por ambos lados las
diferencias personales y políticas, al menos a nosotros
como COSOC nos interesa que la gente de Maipú mantenga
su salud, sea mejor atendida, ya sea con implementación
para  salir  a  la  calle  consistente  en  mascarillas  y
guantes como mínimo

– Bueno a la alcaldesa se vio siempre con mascarilla, aunque
en los Concejos Municipales se la sacaba, no pensando en que
debe cuidar su salud por ser la primera autoridad política de
la comuna.

“Aquí se me sale el Héctor Silva”, como usted me señala



muchas veces: me habría gustado ver al menos comunicados
de  los  cuatro  entes  gremiales  que  existen  en  la
Municipalidad  reclamando  que  sus  trabajadores  estaban
trabajando sin la implementación adecuada para atender
público en esta situación de catástrofe, como contar con
mascarillas, guantes, alcohol gel, especialmente en los
lugares de atención a público, donde debiera existir una
limpieza esencial para desinfectar, tema que no pueden
realizar los aseadores, pero no los vi.

– Al menos los honorarios lo hicieron, lo dieron a conocer,
pero tienes razón, habrá que investigar en su portales si lo
hicieron.

Se vio en los locales que atendieron público eran un
foco de contaminación, tanto para trabajadores como para
el público; bueno habrá tiempo para buscar responsables.

Más que responsables a futuro, hay que hacer algo de
inmediato,  mientras  sigan  atendiendo  público  que  por
supuesto es necesario, pero no a riesgo de jugar con su
vida y la de su familia.

En cuanto a la responsabilidad hay que emplear criterios: se
puede responder por gastos y dineros mal utilizados, pero no
por maipucinos fallecidos por negligencia.

Hay otro gimnasio en Los Héroes que puede cumplir esa
misma función.
Si  se  trata  de  buscar  contar  con  otros  lugares  es
complicado, habría que tener más profesionales médicos y
trabajadores  de  salud;  inicialmente  hay  que  buscar
lugares con espacio para estacionamientos, que tengan
buenos servicios higiénicos y aislados. Este gimnasio no
cumpliría con las condiciones, pero me inclino a una
idea  que  sonó  en  las  conversaciones  de  habilitar
colegios municipales en tres sectores de la comuna, pero



es materia de estudio que esperamos conversar con la
autoridad local.
¿No tiene temor que le roben la idea?
Sinceramente, regalamos la idea, pero lo que queremos es
enfrenar de la mejor forma posible la atención de salud
de los habitantes de nuestra comuna, evitar contagios y
su  resultados  más  complicado;  para  el  Estado,  para
algunos  empresarios  que  se  quedaran  sin  trabajadores
para  incrementar  su  riqueza  y  para  Maipú  que  debe
recuperar  si  identidad  local  fraterna,  de  amigo  e
incluso  de  adversario  en  temas  políticos,  pero  no
pillines  o  enemigos  irreconciliables,  por  decir  lo
menos.
-¿Usted no creer que en este proyecto se puede llamar al
aporte de empresarios a los cuales crítica?
Primero  criticó  algunos,  aquí  en  Maipú  hemos  tenido
grandes  empresarios  que  colaboraban  en  todo  momento;
pero bien, asumo la crítica, creo que si los empresarios
duros no sacan su billetera, se quedaran solos en este
mundo y sin trabajadores, pero con plata.
¡Buena suerte en la gestión!
Por el bien de Maipú y su gente.

1909  CASOS  CONFIRMADOS  DE
COVID-19, CIFRA DE FALLECIDOS
SE EXTIENDE A 6 PERSONAS

81 pacientes se encuentran hospitalizados, la mitad en la
Región Metropolitana y 14 en la Araucanía; de ellos,  47

pacientes  están  recibiendo  tratamiento  con  ventilación
mecánica. Ver el Comunicado Oficial.

https://www.prensalocal.cl/2020/03/28/1909-casos-confirmados-de-covid-19-cifra-de-fallecidos-se-extiende-a-6-personas/
https://www.prensalocal.cl/2020/03/28/1909-casos-confirmados-de-covid-19-cifra-de-fallecidos-se-extiende-a-6-personas/
https://www.prensalocal.cl/2020/03/28/1909-casos-confirmados-de-covid-19-cifra-de-fallecidos-se-extiende-a-6-personas/


Ministerio de Salud registra 299 nuevos casos de Covid-19 en
las últimas 24 horas

28 de marzo de 2020:  De los nuevos casos, 146 corresponden a
la Región Metropolitana, concentrados en las 7 comunas que se
encuentran en cuarentena.

El ministro de Salud, Jaime Mañalich, entregó el reporte de la
situación nacional sobre la evolución que ha presentado el
coronavirus en las últimas 24 horas. De acuerdo a lo informado
por  la  autoridad,  hasta  las  21  horas  del  viernes  27  de
febrero,  el  país  registra  1.909  casos  confirmados  con  la
enfermedad, 299 personas más que el informe anterior.

“El hecho de que este número sea prácticamente idéntico al del
día de ayer, no debe llevar a ninguna conclusión precipitada.
Estos números oscilan día a día. No hay que hacerse ninguna
ilusión  respecto  de  que  tenemos  el  mismo  número  dos  días
seguidos, en el sentido de que lo más probable es que el
número de casos nuevos siga incrementándose en los próximos
días”, contextualizó el ministro Mañalich.

Respecto de las personas hospitalizadas, tanto en recintos
públicos como privados, se registran 81 pacientes; la mitad se
encuentran en la Región Metropolitana y 14, en la Araucanía.
Del  total,  47  pacientes  están  recibiendo  tratamiento  de
ventilación mecánica, de los cuales, cuatro corresponden a
pacientes críticos de pronóstico reservado, siendo tres de
ellos,  mayores  de  70  años.  En  ese  contexto,  el  ministro
Mañalich explicó que el total de adultos mayores que ha estado
hospitalizado  se  acerca  a  un  25%,  “lo  que  es  una  cifra
bastante alta”.

En cuanto a las personas recuperadas, ya son 61 dados de alta.

En  la  oportunidad,  también  se  informó  de  un  sexto
fallecimiento asociado al coronavirus COVID-19 en el país. Se
trata de una mujer adulto mayor, que padecía de Alzheimer
avanzado. “Hubo un acuerdo con la familia y sus tratantes para



no  escalar  en  tratamientos  que  parecían  desproporcionados,
fundamentalmente,  el  ingreso  a  la  unidad  de  tratamiento
intensivo  y  conexión  a  ventilación  mecánica”,  afirmó  la
autoridad.

NADIA  AVALOS:  NO  TENEMOS
OBLIGACION DE TRABAJAR GRATIS
DESDE  LA  CASA,  MAS  SI  SE
AGREGA  EXTENSION  DE
CALENDARIO

Dura  carta  enviada  a  los
profesores mediante sistema redes
sociales  por  parte  de  dirigente
activa del Colegio de Profesores.
La  carta  es  una  reacción  a  la
entrega por parte del Mineduc de
un nuevo calendario de actividades
que además de extender las horas

laborales  les  exige  trabajar  en  periodo  de  cuarentena  e
incluso asistir a las aulas en determinados momentos, con el
consiguiente riesgo de contagio. A la fecha no hay reacción
del CO.PRO.MA.

Son momentos de crisis sanitaria por el temido COVID-19 que no
respeta  edades,  ideologías,  razas,  religiones,  pero  que  a
pesar de todas las situaciones en contra hay sectores que aún
se  creen  iluminados  e  intentan  “usar”  más  que  pedir
colaboración en mesas de trabajo para enfrentar esta situación
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límite para evitar la pérdida de un años escolar, más bien son
sometidos, lo que causa la reacción de Nadia Avalos ante la
impotencia al ver que sus vidas y las de su familia están en
riesgo para quienes solamente son un número y un sueldo.

Por ello, es interesante sacar conclusiones sobre la carta de
la dirigenta del Colegio de Profesores, comunal Maipú, enviada
a los profesores donde deja claro que : “en mi opinión, NO
TENEMOS OBLIGACIÓN ALGUNA DE ENVIAR MATERIAL DE ESTUDIO AL
HOGAR  DURANTE  LA  CUARENTENA,  NO  TRABAJAREMOS  GRATIS  DESDE
NUESTRA CASA, MENOS DURANTE LAS “VACACIONES ADELANTADAS”.

CARTA ENVIADA POR NADIA AVALOS A PROFESORES DE MAIPU

Estimados y estimadas colegas:

De acuerdo a Resolución Ministerial sobre modificación del año
escolar, la recuperación de clases está enmarcada en el nuevo
calendario escolar, según se puede concluir; por lo tanto, en
mi opinión, NO TENEMOS OBLIGACIÓN ALGUNA DE ENVIAR MATERIAL DE
ESTUDIO AL HOGAR DURANTE LA CUARENTENA, NO TRABAJAREMOS GRATIS
DESDE  NUESTRA  CASA,  MENOS  DURANTE  LAS  “VACACIONES
ADELANTADAS”. Lamentablemente, por enésima vez, somos víctimas
de una política de gobierno que pone por delante la plata, el
negocio, el modelo neoliberal, los empresarios por sobre las
personas; cuando se obliga a asistir a los profesores a las
escuelas y liceos para realizar  “turnos éticos” con el riesgo
de contagio masivo y de cuentear a l@s apoderad@s tratando de
darle normalidad a algo anormal;  cuando obliga a entregar
guías y/o tareas por internet, y a realizar tareas que no son
propias de nuestro trabajo pedagógico.

Queda en evidencia, además la absoluta irresponsabilidad del
señor ministro, abogado Figueroa, demostrando la incompetencia
criminal e inepta de un gobierno que improvisa y no toma
medidas a tiempo y acertadas.

No  me  cabe  duda  que  de  acuerdo  a  como  se  proyecta  esta
pandemia, van a tener que volver a modificar dicho calendario.



Colegas,  a  privilegiar  nuestra  salud,  a  preocuparnos  del
autocuidado y cuidado de la familia para hacer frente a esta
terrible pandemia.

¡A rechazar la manipulación, el abuso y la demagogia!

Un saludo fraternal.

Nadia Ávalos Olmos

Dirigenta Colprof

Comunal Maipú.

Maipú, marzo de 2020. (Sic)


